
Reglamento 1ª Marcha de Senderismo 

27 de Noviembre de 2016 
Salida desde la Iglesia de San Miguel (Salamanca) a las 10:00 horas. 
 

 
 

FICHA TÉCNICA: 
Lugar de salida: San Miguel Valero (Salamanca) 
Lugar de llegada: San Miguel Valero (Salamanca) 
Ruta:  
Distancia a recorrer: 11,80 km 
Cuota más alta: 1090 metros 
Cuota más baja: 579 metros 
Duración: 3 horas (aprox.) 
Dificultad: Media-Baja 
 
 
 
 

EQUIPACIÓN: 
- Ropa: atención a las previsiones meteorológicas. En caso de lluvia debemos 

acudir con ropa, zapatillas y calcetines de recambio, además de chubasquero, 
paraguas, et. En caso de un día frío se recomienda ir bien abrigados. Si el día 
fuese soleado (no cálido) debemos llevar gorro, cremas solares, etc. 

- Calzado: es recomendable ir con botas de montaña para mayor comodidad y 
seguridad. 



- Un tentempié. 
- Agua: 2 litros aprox. persona. 
- Bastones: recomendables, sobre todo para las bajadas. 
- Botiquín personal. 
- Recipiente o bolsa para guardar residuos. 

 

 
 

RECORDATORIO: 
El Ayuntamiento de Valero y las personas que han propuesta y organizado esta 
actividad declinan toda la responsabilidad derivada de daños personales que pudieran 
producirse durante el desarrollo de la misma. 
 

 
 
 



ACTIVIDAD: 
La participación en dicha actividad tendrá un precio de 5€ por persona, al finalizar 
dicha prueba, tendrá lugar una comida para todos los participantes. 
 
 
 
 
 
 
 
 

Pliego de Descargo de Responsabilidades y Protección de datos: 
Por el sólo hecho de inscribirse, el participante declara que se encuentra en 
estado de salud óptimo para participar en la 1ª Marcha de Senderismo 
Patrocinadores u otras”), que exime de toda responsabilidad a la Organización, 
Instituciones participantes ante cualquier accidente o lesión que pudiera sufrir 
antes, durante y/o después de la prueba, renunciando desde ya a cualquier 
acción legal contra cualquiera de dichas entidades, que durante el descanso de 
la competición contribuirá en lo posible con la Organización de la prueba para 
evitar accidentes personales, y que autoriza además a que la organización 
haga uso publicitario de fotos, videos y cualquier otro tipo de material 
audiovisual en el que pueda figurar, aceptando la publicación de su nombre en 
la clasificación de la prueba, en los medios de comunicación y/o internet, sin 
esperar pago, compensación o retribución alguna por este concepto. 
En cumplimiento de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de datos de Carácter Personal se informa que los datos de carácter 
personal contenidos en la inscripción realizada, serán incluidos en un fichero 
para su tratamiento por la Organización (elaboración y publicación de los 
resultados en diferentes medios, entre otras actuaciones, para la difusión y 
organización de la prueba). Asimismo las partes dan su consentimiento para 
que Race Time por sí mismo o mediante terceras entidades, trate 
informáticamente con finalidad exclusivamente deportiva o promocional, su 
imagen dentro de la prueba mediante fotografías, video, etc. 
 


